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"Por medio del cual se da apertura a una investigación administrativa de carácter
ambiental, y se dictan otras dispos¡c¡ones"

La Subdirectora de Autoridad Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de Santander
C.A.S., en uso de las facultades otorgadas mediante Acuerdo 256 de junio 26 de 2014,la

Resolución DGL No. 432 del 4 de noviembre de 2020 y,

CONSIDERANDO

Mediante Resolución DGL No. 000757 del 14 de diciembre de 2007, la corporación Autónoma
Regional de Santander -CAS, otorgó al señor ARNULFO RODRIGUEZ ALBINO, identificado con
cédula de ciudadanía número 93.373.829 expedida en lbagué, Licencia Ambiental para la
explotación de un yacim¡ento de materiales de construcción, el cual posee Contrato de Concesión
No. HD7-082, con un área de 35 Has, celebrado con INGEOMINAS, localizada en el municrpio
de Coromoro, departamento de Santander.

Así mismo, en el artículo quinto ibidem, impuso Ia siguiente medida de compensación:

"El t¡tular de la L¡cencia Ambiental, como medida de compensación deberá sembrar 100
árboles anuales de especles nativas de la Región, en el área del proyecto, para un Total
de 3000 árboles al culminar los Treinta (30) años de Vigencia de ta Licencia Ambiental."

De igual manera, el artículo sexto de la providencia precedente impuso la siguiente obligación:

.El titular de L¡cencia Ambiental, deberá contratar con una empresa o profesional idóneo
en el tema, la interventoría ambiental del proyecto, que tendrá como objetivo garantizar
la ejecución de las actividades incluida en el plan de Manejo Ambiental- y demás
obligaciones establecidas por ta cAs; así mismo deberá presentar los respectivos
informes en forma periódica, cada seis (6), contados a pad¡r de ta fecha de ejecutoria de
esta providencia."

La anter¡or providencia fue notificada personalmente al señor ARNULFo RoDRIGUEz ALBlNo,
el día 18 de diciembre de 2007 .

seguidamente, por Resolución DGL No. 000200 del 25 de febrero de 2009, se requirió al señor
ARNULFO RoDRlcuEz ALB|No, para que en un término prudenciat, diera cumpiimiento a las
obligaciones ¡mpuestas y así mismo allegara el lnforme del plan de Manejo Ambiental de
conformidad con el artículo sexto de la Resolución No. 757 del '14 de diciembre de 2oo7.

El anterior acto adm¡nistrativo fue notificado el dia 10 de mazo de 2009 al señor ARNULFO
RODRIGUEZ ALBINO, en catidad de titutar.

según Resolución DGL No. 0001190 del 22 de octubre de 2010, La corporación Autónoma
Reg¡onal de santander - cAS, en su artículo primero, requirió al señor ARNúLFo RoDRIGUEZ
ALBINO, para que dé cumplimiento a las s¡guientes obligaciones:

Artículo primero: Allegue a /a cAS, et complemento det informe semestrat de
interventoría con registro fotográf¡co de todas tas actividades de ejecución de tos
programas que no fueron incluidos en el documento entregado a ta coiporación, según
lo requerido en el añículo sexfo de la Resolución DGL No: 00757 det 1'4 de septiembre
de 2007, /os cuales se mencionan a cont¡nuación:

- Programa de gestión sociat e institucional- Programa de protecc¡ón de especles vegetales- Plograma de seguridad industrial y salud ocupacional- P_rograma de suministro y consumo de agua- Plan de contingencia
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En el mismo sentido, por Resolución DGL No. 000857 del 09 de septiembre de 201 .,l, la
corporación Autónoma Regional de santander - cAS, declaró parcialmente cumplidas las
obligac¡ones ¡mpuestas al señor ARNULFo RoDRIGUEZ ALB|No, a su vez que en el artículo
quinto, informó al titular ambiental que debe dar estricto cumpl¡m¡ento al Artículo Sexto de la
Resolución DGL No. 0000757 del '14 de Dic¡embre de 2007, en lo concerniente a contratar con
una empresa o profesional idóneo en el tema la lnterventoría Ambiental del proyecto, que tendrá
como objetivo garantizar la ejecución de las actividades incluidas en el Plan de Manejo Ambiental
y demás obligaciones establecidas por la c.A.s; así mismo deberá presentar los respectivos
informes en forma periódica, cada seis (6) meses. Acto adm¡n¡strativo notificado al señor
ARNULFO RODRIGUEZ ALBINO. en calidad de titular

- Plan de segu¡m¡ento y control.

La anterior providencia fue notificada personalmente al señor ARNULFo RoDRIGUEz ALBlNo,
el dia 24 de febrero de 2011 .

Por medio de Resolución No. 00534 del 09 de diciembre de 2019, la corporación Autónoma
Regional de santander - cAS, en su artículo segundo requirió al señor ARNULFo RoDRIGUEz,
para que presentara ante al cAS, los informes de actividades de cumplimiento de las
obligaciones del PMA consagradas en el artículo segundo de la Resolución DGL No. 757 de
diciembre 14 de2Q07, y demás obligaciones establecidas en sus artÍculos tercero, qu¡nto y sexto.

La anterior providencia fue notificada personalmente el día 16 de mazo de 2020, al señor
ARNULFO RODRIcUEZ ALBINO en calidad de titular.

A través del artículo sexto de la Resolución sAA No. 815 del 27 de noviembre de 2023, esta
Autoridad Ambiental requirió la presentación de los informes de cumplimiento ambiental de
conformidad a lo dispuesto en la Resolución DGL No. 000757 del 14 de diciembre de 2OO7 y su
artículo quinto.

La anterior actuación adm¡nistrativa fue notificada por aviso publicado el día 13 de diciembre de
2023

Con el fin de dar seguimiento al asunto, la Subdirección de Autoridad Ambiental de la Corporación
Autónoma Regional de Santander CAS, ha realizado visita de inspección ocular para dar
seguim¡ento, obten¡endo como resultado el Conceptos Técnico SAA No. 1421 del 08 de octubre
de 2024, del que se transcriben algunos apartes de interés:

(...) CUMPL|M|ENTO A LOS ACTOS ADMINTSTRATTVOS

Resolución DGL No. 000757 del 14 de diciembre de 2007
OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
Artículo tercero: Requer¡r al señor ARNULFO RODRIGUEZ
ALBINO como titular de la presente l¡cenc¡a ambiental,
deberá dar cabal cumpl¡m¡ento a las s¡gu¡entes obligaciones
ad¡cionales:

. Mantener en pelecto estado la transitabilidad todas
las vÍas que se ut¡l¡cen para la evacuación del
mater¡al explotado, las cuales pueden ser afectadas
por el tráns¡to de las yolguefas.

. Propender porque la mano de obra no calificada que
se requiera en el desarrollo del proyecto sea
contratada en el área de ¡nfluenc¡a diecta del
mismo, esto con el f¡n de compensar desde el punto
de v¡sta soc¡al algunos de los ¡mpacfos ocasionados
por el desanollo de /as obras.

. Realízar la señal¡zac¡ón de la zona de activ¡dad
m¡nera, con vallas de carácter informativo y

Permanente ,vo s,

Línea Gratuita 01 800091 7600 . contactenos@cas.gov,co

J

§

.."{§

Larr!c!

rilr+ ril
GtuilrsE-+¡lf
8.tfifi

g
.:-:.1

@g
:::l
g

Q 6UANENT|NA SAN GtL
t

:..
riit:r),r¡,úi .tr!.qr!..r

Q 8AR¡At{CA8E8MEü
" L!!E 1¡ ¿fl , ! ¡8 .§uM ¡dú 2. ñur Ll: +5¡di 0r ii¡r7¡ ¿rt iD -5m7
lJ (.lt&ri +57 rl lrril5TOró

8ff;r,l-"
§ t t -y oi ¡,"¡¡¡¿¡t r.t: :,tc;

! crur.n "iLjroroiat

e vÉtI¿
" (¡8 ,6 I.9 . 1¡ 6xm rc¡Ai Pir.
§ É¡, , i¡ ar; , ¡;rs¡¡ &.- r,¡¡-vtr:
D ú.H.r. +r r!itirt¡691

q MAL ca
" GrH¿ I N¡ l1 - ll ,"ú irdr,
§ t.r *l¡¿co, ¡¡rq¡Ntn axr ,+:;
ú r.r,¡r,-y,:,op¡¡¿a»

s,l*,§ FsHs,lSfE:g&1tH3 ffi o-biÉnte

g



prevent¡vo, que aleften a la comunidad del cuidado
que se deben tener al trans¡tar por d/bf,os sectores.
Crear un centro de primeros auxilios en el área de
trabajo minero, dotado con /os e/emerfos báslcos
necesanbs para atender al personal, en la
eventualidad de la ocurrenc¡a de un acc¡dente.
Crear un sistema efectivo de comunicac¡ones, que
perm¡tan entrar en contacto d¡recto de los írentes de
explotación con las autoridades y entidades de
segur¡dad, tales como: Ejerc¡to Nac¡onal, Policía
Nac¡onal, Cruz Roja, Bomberos etc. Para que
puedan inteNenir de manera oportuna en la
eventualidad de un s¡niestro o situación de
emergenc¡a.
Todo el personal técn¡co admin¡strativo y demás,
deberá estar afil¡ado a un sistema de segur¡dad
social, de acuerdo a lo establecido por la ley.
Por ningún mot¡vo, se podrán talar árboles o
¡nteNenir la vegetación ex¡stente en las áreas del
proyecto, a excepc¡ón del sitio donde se ub¡ca la
planta tr¡turadora; así como tampoco se podrán
adelantar quemas u otras práct¡cas que lleven al
deterioro del med¡o ambiente.
Por n¡ngún motivo, el titular de la licencia ambiental
pernit¡rá que el personal que labora en el proyecto
m¡nero realice activ¡dades de caza o captura de
fauna silvestre en el área que comprende la presente
l¡cencia ambiental y deberán capac¡tar al personat
que labore en el proyecto, en temas de conseNac¡ón
ambiental.

l¡cenConsiderac¡ones EI t¡tu la de la cl da ebe ad tota cu tentm to a lcuñ lo tercero d a 82 1mpl
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SUBDIRECCIÓN DE AUTORIDAD AMBIENTAL
AUTO SAA.í 760.2024 - 09-12-2024 12:28 P.M. Pág ina 3 de 16

t4#§
P§
t§§

§

ea§.§,u.t0i'
fnr+'ñ

ffi.#
EI
:;,;; i

OBLIGACION CARACTER CUMPL
E

WGENT
Eo cuarto: El titular de la presente Licencia

Ambiental, está en la obligación de presentar a la CAS
monitoreos de la calidad del aire, tomando como
parámetro fundamental la medición de ta
concentrac¡ón de material pafticulado en la atmósfera.

Artícul.

itoreo realizLos mon s bde nera cad,a noa de sspué
de hfec d,a e ut aon ES¿de V¡de a

Permanente NO s/

EI mpl,
dicie 7;

Consideraciones ultit a de a cttcen a esfáo d ndo cu tem nto atf loCU nu ot ed aq
soiRe ñucton L o 00 70 R7 del 41 d mb dere 00z ch n ho a ens ado n n nupre sitoreomon ed, id,cal, ad del atre

OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGEN
TE

Artículo quinto: El titular de Ia Lice
medida de Compensación deberá

ncia Ambiental, como
sembrar 100 árboles

anuales de especles nativas de la Región, en el área del
proyecto, para un Total de 3OOO árbotes al culminar los
Treinta años de de la Licencia Ambiental.

Permanente /vo s,

iderac EI lice
dien da da

tcu resoluc¡ón dicie

oc l,s rores utit la de I,a ncta sen t a Copre nto el na drporac pl,
acreforest, ton /os nform de sfreforev ton on tes no iscorresp totavmcu te alnto aft lo osexf de 000 57 7 del 41 de m reb 200de 7.

OBLIGACION CTERCA CUMPLE
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Articulo serto: El titular de la Licencia Ambiental,
deberá contratar con una empresa o profesional
idóneo en el tema, la interventoría ambiental del
proyecto, que tendrá como objetivo garantizar la
ejecución de las actividades incluidas en el Plan de
Manejo Ambiental y demás obligaciones
estab/ecldas por la CAS; así mismo deberá
presentar /os respecfiros informes en forma
periód¡ca, cada sels (6) meses, contados a pañir de
la fecha de ejecutoría de esta providencia.

Permanente NO s/

Consideraciones: El titular de la l¡cencia debe dar cumplimiento al a¡fículo séptimo de la
Resolución DGL No.000757 del 14 de diciembre de 2007; a la fecha no reposa dentro del
expediente ningún lnforme de lnterventoría Ambiental.
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Resolución DGL No. 0000200 del 25 de febrero de 2009

Resolución DGL No.00001190 del 22 de octubre de 2010
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OBLIGACION CARACTER VIGENTE
Artículo segundo: Requerir al titular del contrato de
concesión Minera No. HD7-082, señor Arnulfo
Rodríguez Albino, en un término de treinta (30) días
para que dé cumplimiento a /as obligaciones
¡mpuestas en el artículo tercero de la DGL No.
000757 del 14 de d¡ciembre de 2007, /as cuales se
encuentran citadas en la parte motiva de esta
providencia.

Permanente NO s,

Consideraciones: El titular de la licencia NO ha dado total cumplimiento al artículo segundo
de la Resolución DGL No. 0000200 del 25 de febrero de 2009.
OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
At7ículo tercero: Requerir al Titular de la Licencia
Ambiental, para que dé cumplimiento a la medida de
compensación estipulada en el proveído No
00075107.92
que deberá iniciar en un término de treinta (30) días,
contados a parlir de notificación de la presente
Prov¡denc¡a.

Permanente NO s,

Consideraciones: El titular de la licencia ha realizado la siembra de árboles dentro del título
minero, sin embargo, debe presentar ante esta Corporación el plan de reforestación y
anualmente el informe de reforestación para dar cumplimiento al a¡tículo tercero de la
Resolución DGL No. 0000200 del 25 de febrero de 2009.

!

OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
Artículo cuarto:
Requerir al señor ARNTJLFO RODR|GUEZ
ALBINO, para que en el térm¡no de tre¡nta (30) días
contados a paftir de notificada la presente
Resolución, allegue a la Corporación el informe del
Plan de Manejo Ambiental de conformidad con el
Añículo Sexto de la Resolución No 757 de diciembre
14 de 2007.

Permanente NO s/

Consideraciones: El titular de la licencia NO esfá dando cumplimiento al aftículo cuaño de la
Resolución DGL No. 0000200 del 25 de febrero de 2009.

OBLIGACION CARACTER VIGENTE
A¡1ículo primero: Requerir al señor ARNULFO
RODRIGUEZ ALBINO, para que en un término de

Temporal NO ,vo
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tre¡nta (30) días contados a paftir de la ejecutoia de
esta providenc¡a, de cumplimiento a /as sigulentes
obligaciones:
Allegue a /a CAS, el complemento del informe
semesfra/ de interventoría con registro fotográfico
de fodas las actividades de ejecución de los
programas que no fueron incluidos en el documento
entregado a la Corporación, según lo requerido en
el añículo sexto de la Resolución DLG No. 007 57 del
14 de septiembre del 2007. Los cuales se
mencionan a continuación:

. Programa de gestión social e institucional

. Programa de protección de especles
vegetales

. Programa de seguridad industrial y salud
ocupacional

o Programa de sumin¡stro y consumo de agua
. Plan de contingencia
¡ Plan de seguim¡ento y control.

informe a la CAS et sitio y ta fecha programada para
ejecutar las actividades de reforestación impuestas
por la CAS en el programa de protección de
espec¡es vegetales, a que se refiere la Resolución
DGL No. 596 de julio de 2008, junto con el
cumplimiento del informe semestral.

Construya un jarillón o díque, sobre la oilla de la
cuNa presente en el costado derecho del Rio
Guachavita a escasos 700 m de la vía de acceso
directo al cauce de la fuente hídrica, como medida
preventiva para evitar que en época de lluvias el
agua inunde el prcdio ubicado junto a la curva en el
punto donde fueron tomadas las srgruientes
coordenadas X: 1.187.398 y Y:1.114.783 se
recomienda construir un dique trapezoidal con
centro de piedra y recubie¡fo con tierra y sembrado
con pastos y plantas de
raíz fibrosa para evitar la erosión y buscar que sea
una obra permanente. Las dimensiones de la obra
civil a construir las determinara quien construya el
dique o Jarillón, se advie¡te que no puede
construirse la obra civil dentro del cauce del rio.
Consideraciones: El titular de la licenc¡a NO está dando total cumplimiento al añículo primero
de la Resolución DGL No. 00001190 del 22 de octubre de 2010, dentro del expediente no
reposa lnforme de Cumplimiento Ambiental.

OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
Arliculo primero: Declarar parcialmente cumplidas
las obligac¡ones mpuestas al señor ARNULFO
RODRIGUEZ ALBINO, en el Artículo Primero de ta
Resolución
DGL No. 00001190 del 22 de octubre de 2010, en lo
concerniente a:

Temporal N/A NO
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semestral de ¡nteNentoría con registro fotográfico
de todas las act¡vidades de ejecución de los
programas que no fueron incluidos en el documento
entregado a la Corporac¡ón, según lo requeido en
el Artículo Sexto de la Resolución DGL No. OOOO757
del 14 de diciembre de 2007, como son programa
de gestión social e institucional;
Programa de protección de especles vegetales;
Programa de seguridad industrial y satud
ocupacional; Programa de suministro y consumo de
agua; Plan de contingencia; Plan de segu¡m¡ento y
control. Construir un Jarillón o dique, sobre ta orilla
de la curva presente en el costado
derecho del rio Guachavita a escasos 7OO m de la
vía de acceso directo al cauce de la fuente hídrica,
como medida preventiva para evitar que en época
de lluvias el agua inunde el pred¡o ub¡cado junto a ta
curva, localizado en las
coordenadas N:1.187.398, E: 1.114.7A3, se
recomienda construir un dique trapezoidal con
centro de p¡edra y recub¡eño con tierra y sembrado
con pastos Resolución DGL No. 0000757 del 14 de
diciembre de 2007 y plantas de raíz fibrosa para
evitar la erosión y buscar que sea una obra
permanente. Las dimensiones de /a obra civil a
construir las determinara qu¡en construya el dique o
Jarillón, se advierte que no puede constru¡rse la
obra civil dentro del cauce del río.

gar a la C.A. S e/ complemento del informeAlle

dienexpe ntoría
du latal; tnsp ruido or¡lla

no iedra nta

oc nstderacion es nDe ro del f a a fecha no na nformes de nterverepos
mA teb n rante ita/s de e oncct ocula (lse nctovide e a conrillón sl a a
eld con arena cual cue con msle b ade olrb es

OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
segundo: Requerir al señor ARNULFO

UEZ ALBINO, para que dé estricto
cumplimiento a lo ordenado en el Aftícuto primero
inciso segundo de la Resolución DGL No. 00001190
del 22 de octubre de 2010, en lo concerniente a
informar a la C.A.S el sitio y la fecha programada
para ejecutar las actividades de reforestación
impuestas por la C.A.S, en el programa de
protección de especles vegetales, a que se refiere

Artículo
RODRiG

la videncia.

Permanente NO s,

EI la lice iento ículocumplimonc ideras Ic t¡t deularones ncta ho daa od al añ undose9
so/Re Ducton LG No I0000 75 Idel de de 02 11septiembre
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OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
ArTiculo tercero: Requerir al señor ARNULFO
RODRIGUEZ ALBINO. para que reatice
manten¡m¡ento a la señalización existente tanto

t form tiva el apre Ven a como n en rea del proyecto
de e otACton de MaIenales de IJ onstrucción

Permanente NO s,

con sideractones EI titul de a licencla NO cuenta con toda naliz cton informativa se a vpreven tiva dentro del area del título mtnero o H,D 7-082, NO sfa dando cumplim iento al
añ Culo tercero de a Reso/UCton D L No 0000I 7 del o de se mbre de 1 1
OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
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A¡7ículo cuarto: Requerir al señor ARNULFO
RODR|GUEZ ALBlNo, para que informe
opoñunamente a la C.A.S el inicio de las actividades
de la planta trituradora.

Temporal /vo s/

Consideraciones: Durante la visita de inspección ocular se evidenc¡ó que la trituradora no se
encuentra en func¡onam¡ento, de igualforma, el señor ARNULFO RODRIGUEZ ALBINO debe
informar a la CAS el inicio de las actividades en Ia planta de trituración.
OBLIGACION CUMPLE
Artículo quinto: lnformar al señor ARNULFO
RODRÍGUEZ ALBINO que debe dar esticto
cumplimiento al Aftículo Sexto de la Resolución
DGL No. 0000757 del 14 de Diciembre de 2007, en
lo concemiente a contratar con una empresa o
profes¡onal idóneo en el tema la lnterventoría
Ambiental del proyecto, que tendrá como objetivo
garant¡zar la ejecuc¡ón de las actividades incluidas
en el Plan de Manejo Ambiental y demás
obligaciones es¿ab/ecidas por la C.A.S; así mismo
deberá presentar /os respecflvos informes en forma
periódica, cada sels 16) meses. .

Permanente /vo s/

Consideraciones: El titular de la licencia NO ha dado cumpl¡miento al añículo quinto de la
Resoluc¡ón DGL No. 0000857 del 9 de septiembre de 2011 , dentro del expediente no reposa
tcA.

OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
Artículo primero: Declarar que el señor ARNULFO
RODRIGUEZ no dado cumplim¡ento a ninguna de las
obligaciones requeridas mediante los añículos 2, 3, 5
y 6 de la Resolución DGL No.757 del 14 de diciembre
de 2007.

Permanente N/A

Consideraciones: El titular de la licencia NO ha dado cumplimiento al añículo primero de la
Resolución SAA No. 00534 del 9 de diciembre de 2019.
OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
Articulo segundo: Requerir al señor ARNULFO
RODRIGUEZ, para que como último plazo de treinta
(30) días contados a pañir de la ejecutoria del presente
acto
administrativo, presente ante al CAS, los informes de
actividades de cumpl¡m¡ento de las obligaciones del
PMA consagradas en e/ añículo 2 de la Resolución
DGL No. 757 de diciembre 14 de 2007, y demás
obligaciones establecidas en sus artículos 3, 5 V 6.

PermanenÍe NO s,

Consideraciones: El titular de la licencia NO ha dado cumplimiento al a¡ficulo segundo de la
Resolución SAA No. 00534 del I de d¡ciembre de 2019.
OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
Artículo tercero: Requerir al señor Arnulfo Rodríguez
Albino, para que allegue en un término de treinta (30)
días contados a pañir de la ejecutoria del presente acto
administrativo, /os soporfes que cerlifiquen que ha
dado cumplimiento con los programas establecidos en
la Licencia Amb¡ental en la Resolución No. 00757 de
diciembre 14 de 2007, /os cuales se relacionan a
continuación:

. Programa de ananque del material, cargue y
transpoie

Permanente
^/o

s/

q aA¡RANCASEnMElA
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Estrategia de comunicación
Contratación de mano de obra
Gestión social e institucional
Programa de control de contaminación
atmosférica
Programa de control del ruido
Programa de protección de especres
vegetales
Programa de segur¡dad ¡ndustriat y satud
ocupacional
Programa de plan de abandono
Plan de emergencia y contingencia
Plan de se uimiento control

la
Reso/u diciem
Consideracion es EI ut¡t de a lcen act haNO dado cu ¡ento terceroañículomplim de

s,4Acton o 00 de4 9 de bre 2de 10 o

OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTEo cuarto: Requerir al señor Arnulfo
Rodríguez Albino, para que allegue a la
Corporación Autónoma Regionat de Santander
CA§ en el pimer mes de cada año, lo estiputado
en el Añiculo Cuafto y Sexto Numeral 2 del Acuerdo
No. 208 del 29 de junio de 2012, exped¡do por ta
C.A. S, e/ cual establece "Determinac¡ón det valor
del proyecto. El valor estimado del proyecto, obra o
actividad comprende la sumatoria de /os coslos de
inversión y operación, definidos de la siguiente
manera:
Cosfos de Operación. Comprende /os cosfos
comprendidos para la administración, operación y
mantenimiento durante la vida útil hasta el
desmantelam¡ento del proyecto obra o actividad, e
incluyendo lo siguiente:

. Valor de las materias primas para
producción del proyecto.

. Mano de obra calificada y no cal¡ficada,
utilizada para la admin¡stración, operac¡ón y
mantenimiento del proyecto obra o
actividad.

. Pagos de arrendamientq seryicios
públicos, seguros y otros servlclos
requeridos.

. Los costos requeridos para el
desmantelam¡ento del proyecto obra o
actividad.

. Iodos /os demás cosfos y gasfos de
operación que permiten la obtención de
benefic¡os económicos para el propietario.

Parágrafo1. Si el proyecto, obra o actividad es
desarrollado por efapas, /os cosfos de
inversión y de operac¡ón incluyen Íodos /os
parámetros descrlos en los numerales 1 y 2,
anteriores, necesarios para la construcc¡ón y

A¡7ícul

o ración de todas las eta

Permanente NO s,

-\
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Parágrafo2. El valor del proyecto, obra o actividad
no incluye:
a) Las cifras destr,hadas al pago de impuestos o
contribuc¡ones fiscales o parafiscales por
la adquisición de /os óienes y seNic¡os requeridos
para la construcción y operación del
proyecto, obra o actividad;
b) El pago de intereses por financ¡amiento
c) El valor de las materias primas cuya producción
o impoñación goce de licenc¡a
ambiental debidamente expedida por la autoridad
ambiental competente y la depreciación de activos
fijos.
Consideraciones: El titular de la licencia NO ha dado cumplimiento al articulo tercero de la
Resolución SAA No. 00534 del 9 de diciembre de 2019.

OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
ARTíCULO TE,RCERO: REQUERIR AI SCñOT

ARNULFO RODRIGUEZ ALBINO identificado con
cédula de ciudadanía número 93.373.829 expedida en
lbagué, para que en término de SESENIA (60) DÍAS
contados a pañir del día siguiente a la ejecutoria del
presente acto administrativo, dé total cumplimiento a
cada uno de los programas contemplados en el Plan
de Manejo Ambiental Mediante Resolución DGL No.
757 de diciembre 14 de 2007; relacionados en el
a¡fículo segundo de esta resolución, y de conform¡dad
con la pañe motiva.

Permanente Aro s/

Consideraciones: El titular de la licencia NO ha dado cumpl¡m¡ento al a¡tículo tercero de la
Resolución SAA No.815.2023 del 27 de noviembre de 2023.
OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
Án¡-tcuto cuento: REoUER1R at señor
ARNULFO RODRIGUEZ ALBINO, para que en el
término de SESENIO GO) D1AS contados a parlir det
día siguiente a la ejecutor¡a del presente acto
administrativo, presente un informe completo del total
cumplimiento al añículo tercero de la Resolución DGL
No.757 de diciembre 14 de 2007, de conformidad con
la parte motiva de la presente resolución.

Permanente NO s,

Consideraciones: El titular de la licencia NO ha dado cumplimiento al arlículo cuaño de la
Resolución SAA No.815.2023 del 27 de noviembre de 2023.
OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
ARTíCULO QUINTO: REQUERIR AI SEñOT ARNIJLFO
RODRIGUEZ ALBINO, para que en el término de
TREINTA (30) DÍAS contados a paft¡r del día siguiente
a la ejecutoria del presente acto administrativo,
presente un informe en cumpl¡m¡ento al Añículo quinto
de la Resolución DGL No. 757 de diciembre 14 de
2007, en lo concerniente a: "El titular de la Licencia
Ambiental, está en la obligación de presentar a la CAS
monrtoreos de la calidad del ahe, tomando como
parámetro fundamental la medición de la
concentración de material pañiculado en la atmósfera.

Permanente NO S/
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Resolución SAA No.815.2023 del 2l de no
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seguimiento no se encontraba planta
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CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta los hallazgos obtenidos en el concepto técn¡co sAA No. 142,1 del 0g de
octubre de 2024 y considerando que es deber de esta Autoridad Ambiental identiflcar los actos
const¡tut¡vos de infracción ambiental y tomar las medidas preventivas que sean necesarias, este
despacho considera frente al asunto de ¡nterés lo sigu¡ente:

hos rel las ocul. la
caso.'

Línea Gratuita 01800091 7600 . contactenos@cas.gov.co

OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
EXTO: REQUERIR al señor

ARNULFO RODRIGUEZ ALBINO, para que en el
término de TREINTA (30) DíAS contados a pañir
del día siguiente a la ejecutoria del presente acto
administrativo, presente un informe en
cumplimiento al Aftículo qu¡nto Resolución DGL No.
757 de diciembre 14 de 2007, en lo concerniente a:
"El titular de la Licencia Ambientat, como medida de
compensación deberá sembrar cien (100) árboles
anuales de especr'es nafrvas de la región, en el área
del proyecto, para un total de tres mil (3000) árboles
al culminar los treinta años de vigencia de ta
licencia ambiental".

AR CULO S Permanente /vo s,

Consideraciones: El titular de la
Resolución SAA No.815.2023 del 2

licencia NO ha dado cumplimiento
7 de noviembre de 2023.

al añículo sexto de la

OBLIGACION CARACTER CUMPLE VIGENTE
PTIMO: REQUERIR at señor

ARNULFO RODRIGUEZ ALBTNO para que en et
térm¡no de TREINTA (30) D1AS contados a paftir
del día s¡guiente a la ejecutoria del presente acto
administrativo, lnstale la señalización en el patio de
acopio, en la orilla del río, en las canecas de
separación de residuos sólidos, con protecc¡ón de
flora y fauna, señalizac¡ón de batería de baño,
señalización para la caseta de almacenamiento de
combustibles, señalización en ta zona de
reforestación y en la trituradora; así como también
cinta reflectiva en la zona de reforestación dentro
del área de explotación, de conformidad con la

AR ULO S

añe mot¡va del sente acto adm¡nistrat¡vo.

Permanente NO s,

Consi EI ula la lice umplimien ículo séptimo
ucton

deraciones ¡t de ncta hNO d,a tado otal alto añ
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r' Mediante Resolución DGL No. 0000757 del 14 de diciembre de 2007, se impusieron

obligaciones para el desarrollo del proyecto de explotación de mater¡ales de arrastre en

marco del contrato de concesión HD7-082, entre las que se encuentran las siguientes:

El titular de la Licencia Ambiental, como medida de Compensación deberá sembrar 100

árboles anuales de especies nativas de la Región, en el área del proyecto, para un Total

de 3000 árboles al culminar los Tre¡nta (30) años de Vigencia de la Licencia Ambiental.

El titular de la Licencia Ambiental, deberá contratar con una empresa o profesional idóneo

en el tema, la interventoría ambiental del proyecto, que tendrá como obietivo garantizar

la ejecución de las actividades incluidas en el Plan de Maneio Ambiental y demás

obligaciones estabtec¡das por la CAS; asi mismo deberá presentar /os respectivos

informes en forma periódica, cada seis (6) meses, contados a partir de Ia fecha de

ejecutoría de esta providencia

r' A través de la Resolución DGL No. 000200 del 25 de febrero de 2009 en sus artículos

segundo y tercero, la CAS nuevamente requiere al titular m¡nero para que dé cumplimiento

a las obligaciones ¡mpuestos en los artÍculos qu¡nto y sexto de la Resoluc¡ón DGL No.

0000757 del 14 de diciembre de 2007.

r' Posteriormente, en el artículo primero de la Resolución DGL No. 00001190 del 22 de octubre

de 2010, esta Autoridad Ambiental requ¡rió al señor ARNULFO RODRTGUEZ ALBINO, para

que presentara el informe semestral de ¡nterventoría con registro fotográfico de todas a las

act¡v¡dades en e,¡ecución de los programas incluidos en el PMA.

r' Ad¡c¡onalmente, en la Resolución DGL No, 0000857 del 09 de septiembre de 201í,

nuevamente requiere al titular minero, para que presente los informes semestrales de

interventoría amb¡ental requer¡dos en la Resolución DGL No. 000757 del 14 de diciembre de

2007.

/ Aunado a los anter¡ores hechos, esta Autoridad Ambiental mediante la Resolución SAA 815

del 27 de noviembre de 2023, reiteró los requerimientos anter¡ores y advirtió al señor

ARNULFO RODRIGUEZ ALBINO, que el incumpl¡miento a las obligaciones allí impuestas

podría incurr¡r en las sanciones d¡spuestas en la Ley 1 333 de 2009.

/ Luego de la revisión documental al expediente 0048-2006, no se evidenc¡a la presentación

de los lnformes de lnterventoría, ni el de cumpl¡miento con la med¡da de compensación

dispuesta.

En atención a lo anterior, encuentra este Despacho mérito suficiente para iniciar investigación

administrativa de carácter ambiental en contra del señor ARNULFO RODRIGUEZ ALBINO,

identificado con cedula de ciudadanía No.93.373.829 expedida en lbagué, toda vez que conforme

a la visita de inspección ocular realizada por el personal técnico de la CAS y de la revisión

realizada al exped¡ente 0048-2006, el señor anter¡ormente identificado, incumplió reiteradamente

a varios actos administrativos de contenido ambiental, em¡tidos por esta Autoridad Ambiental.

APERTURA DE INVESTIGACIÓN

Las infracciones ambientales en los términos del artículo 5 de la ley'1333 de 2009 mod¡flcada

por la Ley 2387 del 25 de julio de 2024, las cuales se dan por:

"A¡lículo 5. lnfracciones. Se consrdera infracción en mater¡a amb¡ental toda acción u

omisión que constituya viotación de las normas conten¡das en el Código de Recursos
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Naturales Renovables, Decreto Ley 2911 de 1974, en la Ley gg de 1ggs, en ta Ley 165de 1994, ras demás normas ambientales vigentes y en tós actos admiinistra,t¡ráí, ,áÁ
contenido ambientar expedidos por ta autoridad ambiental competente. sáÁ táÁi¡¿Á
const¡tutivo de infracción ambientat la comisión de un daño al medio amt¡ente, ioi'lai
mismas condiciones que para configurar la responsabilidad c¡v¡t extracántÁctiit
establec.e el código civil y la legislación complementar¡a, a saber: El daño, et neini
gene.rador co.n c_ulpa o dolo y el vínculo causal enlre /os dos_ cuando esfos "l#"rt* "áconfiguren darán lugar a una sanción admin¡strat¡va ambientar, sin peluici áá-aresponsabilidad que para terceros pueda generar et hecho en' mate¡a-i¡vl.

Parágrafo 1. En las infracciones ambientares se presume la curpa o doto det infractor,
quien tendrá a su cargo desvirfuarra, en ros términos esfaó/ecrdos en la pÁs,,b l;;.'-"
Parágrafo 2. Er ¡nfractor será responsable ante terceros de la reparación de ros daños yperjuicios causados por su acción u omisión.

Parágrafo 3. será también const¡tut¡vo de infracc¡ón ambientat et tráfico itegar, maltrato,
introducción y trasprante ¡tegar de animares sr/vesrres, entre otras conductaí qLi iiusiÁ
un darlo al med¡o ambiente.

eyágvto 4. Er incumprim¡ento de ras obligaciones o condiciones prevrsfas en actosadministrativos sin contenido ambientar exp;didos por la autoridaa amioientai,t coÁpaáitá
será objeto de aplicación det artículo l0 de la Ley 1437 de 2011. §r;rl;;;;;;;';;,
obligaciones o condic¡ones sin contenido ambientá1, aqueflas cryo in"u*piiriárto-io
afecten conocimiento, educación, segu¡m¡ento, ptaniicaóion y coniror ambiántat, tai quá
no hayan sido emitidas para evitar er daño o afectación am'bientat, ylo 

"ql"it"L'qi"'Ááhayan sido impuestas para mitigarlos, compensarlos y restaurarlos.

Parágrafo 5' Los acros administrat¡vos con contenido amb¡entar exped¡dos por raautoridad ambiental competente como tas licencias ambientales, 
" 
p.*¡ioi-áÁi¡"íiát"i,

incluye también ros pranes de contingencia para ra m¡t¡gación del iesgo y et co,ni,trái áálil
cont¡ ngenci a s ambie ntale s. "

En ese sentido, ra infracción ambientar se genera por ras acciones v omisiones oue
const¡tuven v¡olación normat¡va, de un acto administrativo emanado de la autoridad amb¡ental
competente, sin necesidad de que haya un impacto o daño ar medio ambiente. En er presente
caso la conducta der señor ARNULFO RODRIGUEZ ALBINO se encasilla en ras siguientes
presuntas infracciones ambientales:

lncumplimiento al artículo quinto de la Resolución DGL No. oooo757 del .,t4 de diciembre
de 2007 , en lo concerniente a:

El titular de la Licenc¡a Ambientar, como medida de compensación deberá sembrar 100
árboles anuares de especies nat¡vas de ra Región, en er área der proyecto, para un Totar
de 3000 árboles al culminar los Treinta (30) años de Vigencia de la Licencia Amb¡ental.

lncump mrento al artículo sexto de la Resolución DGL No. oooo757 del l4 de diciembre
de 2007 , en lo concern¡ente a.

El titular de ra L¡cencia Ambientar, deberá contratar con una empresa o profesionar idóneo
en el tema, la interventoría ambientar der proyecto, que tendrá como objetivo garantizar
la ejecución de las actividades inclu¡das en el plan de Manejo nmbientatl oemas
obligaciones establecidas por ra cAS; así mismo deberá presentar ros respectivos
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informes en forma periódica, cada seis (6) meses, contados a partir de la fecha de
ejecutoría de esta providencia,

Por tales motivos, la Subdirección de Autoridad Ambiental de Ia Corporación Autónoma Regional
de Santander - CAS, en uso de sus facultades legales, encuentra mérito suficiente para iniciar
la correspondiente investigación administrativa de carácter ambiental en contra del señor
ARNULFO RODRIGUEZ ALBINO.

Lo anterior, en concordancia con lo preceptuado en el artículo 1" de la Ley 1333 del 21 de julio
de 2009 modificada por la Ley 2387 del25 de jutio de 2024, que consagra que:

"El Estado es el t¡tular de la potestad sanc¡onatoria en materia ambientat y to ejerce sin
periuicio de las competencias legales de otras autoridades a través det Ministerio de
Amb¡ente y Desanollo sosfenó/e, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientates, las
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarro o Sostenible, las tJnidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el a¡fículo 55 y 66 de la Ley
99 de 1993, los establecimientos públicos ambientates a que se refiere el a¡fícuto 13 de
la Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Cotombia, de conformidad con
las competencias esfab/ecrdas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presume ta culpa o el dolo det infractor, lo cual dará
lugar a las medidas preventivas y sancionatorias. El infractor será sancionado
definitivamente si no desviftúa, en los términos estabtecidos en ta presente Ley, la
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos
los med¡os probatorios legales".

Qu,e en el artículo 3 de la Ley 1333 del 2oog mod¡ficada por la Ley 2387 del25 de julio de 2024,
señaf a que " son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental lós principios
constituc¡onales y legales que rigen las actuac¡ones adm¡nistrativas, y tos princip¡os ambientales
prescritos en el aftículo I del Cód¡go de Recursos Naturates Renovables Decreto Ley 2811 de
1974, 1 de la Ley gg de 1993, la Ley 165 de 1994, ta Ley 388 de 1997 y los demás principios
contenidos en las disposiciones ambientales vigentes en que las sust¡tuyan o modifiquien".".

Que en el artículo 5, de la Ley 1333 del 2009 modificada por la Ley2387 del25 dejulio de2024
contempla como infracció n en materia ambiental "toda acción u om¡sión que constituya viotación
de las no¡mas contenida s en el código de Recursos Naturales, Renovables Decreto - Ley 2911
de 1974, en la Ley gg de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones amb¡entales 6s.trlca

vigentes, e/, gue /as sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados de la
autorid,ad amb¡ental etente (Subrayado fuera del texto or¡g¡nal)"

trt'S'E
n.LtI.r
É'iH

Que igualmente el articulo 18 de la Ley '1333 de 2oog modif¡cada por la Ley 2387 del 25 de julio
de 2024, establece que "el procedimiento sancionatorio se adetantará dé oficio, a petición de
pañe o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto
ldmilistr.ativo motivado, que se notif¡cará personalmente conforme a to dispuesto en et Código
Contencioso Administrativo, el cual dispondrá et inicio del procedimiento sancionatorio pira
ver¡ficar los hechos u omrslones constitutivas de infracción a las normas ambientales" .

"Artículo l8A. Suspens ión y Terminación Anticipada del procedimiento
Sancionatorio Ambiental por Corrección y/o Compensación Ambiental. La autoridad
ambiental competente, desde la iniciación det procedimiento sancionatorio cuando sea el
caso y hasta antes de emitir Ia decisión que define la responsab¡lidad del presunto
infractor, podrá, a petición del presunto infractor, suspender el ejercicio de ta potestad
sancionatoria ambiental, si éste presenta propuesta de med¡das técnicamente sopoñadas
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y viables para corregir y/o compensar la afectación o daño amb¡ental ocasionado, las
cuales deberán ejecutarse directamente por el presunto infractor.

Para lo anterior, una vez declarada la suspensión del procedimiento sanc¡onatorio
amb¡ental, el presunto infractor deberá presentar dentro de los siguientes cinco (5) días
hábiles ante la autoridad ambiental competente, una garantía de cumplimiento que
ampare el cumplimiento de las obligaciones y /os cosfos de las medidas descr,las en e/
presente añículo, la cual deberá estar constituida a favor de la autoridad ambiental
competente.

La suspenslón será máximo de dos (2) años y se podrá prorrogar hasta por la mitad del
tiempo establecido inic¡almente considerando que técnicamente sea necesario para la
evaluación, implementación y verificación de |as medidas. Durante la suspensión no
correrá eltérmino de la caducidad previsto en el artículo 10 de la presente ley ni el término
al que se refiere el parágrafo del aftículo 17 de la presente ley.

Culminada la implementación de las medidas, si la autoridad ambiental ha verificado
mediante seguimiento y control ambiental que se corrigieron y/o compensaron /as
afectaciones o daños ambientales causados con la infracción investigada, declarará la
terminación anticipada del procedimiento sancionatorio ambiental y ordenará la
inscripción de dicha decisión en /os reglstros que disponga la autoridad amb¡ental, con la
advertencia de no ser un antecedente.

La autoridad ambiental competente podré cobrarle al presunto infracfor /os cosfos en que
incurrió en el desarrollo del procedimiento ambiental sancionatorio y los del servicio de
evaluación y de control y seguimiento ambiental de las medidas a que se refiere el
presente añículo.

Parágrafo 1. Presentada la propuesta por el presunto infractor, la autoridad ambiental
tendrá un plazo de un (1) mes contado a pañ¡r de su radicación, para evaluarla. Si la
autoridad ambiental requiere información adicional, así lo ordenará para que esta se
allegue en un término no superior al establec¡do en el aftículo 7 de la Ley 1437 de 2011
o la norma que la modifique o sustituya. ¡Contra la decisión que niegue la suspensión y
terminación anticipada de! procedimiento sancionatorio previsto en este artículo procede
el recurso de reposición el cual será decidido en un plazo de diez (10) días.

Parágrafo 2. En caso de incumplimiento por el presunto infractor de las medidas
aprobadas por la autoridad ambiental competente durante la evaluación, control y
seguimiento ambiental, se levantará la suspensión del procedim¡ento sancionatoio.

Parágrafo 3. El Registro Único de lnfractores Ambientates - RIJIA de que trata et añículo
57 de la presente ley, tendrá un apénd¡ce espec¡al en el que se inscibirán las decr'srones
que declaran la terminación del procedimiento sancionatorio ambiental de que trata el
presente añículo en un término de 12 meses a pañir de la vigencia de la presente Ley.

Parágrafo 4. El beneficio de suspensrón y terminación del procedimiento no podrá
aplicarse a presuntos infractores que hayan accedido al mismo dentro de los c¡nco (5)
años anteriores contados desde la firmeza del acto administrativo que declare la
terminación del procedimiento, de acuerdo con la información obrante en el apéndice:
especial al que hace referencia el parágrafo 3 de esfe a¡tículo."

Que el artículo 22 de la Ley 1333 de 2009 modiflcada por la Ley 2387 del 25 de julio de 2024
determina que "la autoridad amb¡ental competente podrá realizar todo tipo de diligencias
adm¡nistrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,
caracterizaciones y fodas aquellas actuaciones que estime ,ecesarlas y peñ¡nentes para
determinar con ceñeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos
probatorios" .
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Que en cumplimienlo al artículo 56 de Ia Ley 1333 de 2009 modificada por ta Ley 2387 del 25 de
julio de 2024, las autoridades que adelanten procesos sancionator¡os ambientales deberán
comunicar a los Procuradores Judic¡ales Ambientales y Agrar¡os los autos de apertura y
terminación de los procesos sancionator¡os ambientales.

Que el artículo 31 numeral 2 de la Ley 99 de 1993, faculta a las corporaciones Autónomas
Regionales para imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas
por la ley a otras autor¡dades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso
de violación a las normas de protección ambiental.

Que el numeral 17 del artículo 3l de la Ley 99 de j gg3, establece que las corporaciones
Autónomas Regionales deben "lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autor¡dades, las medidas de policia y las sanciones
previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pert¡nentes, la reparación
de los daños causados".

DISPONE

PRIMERO: Ordenar la apertura de investigación administrativa de carácter ambiental en contra
del señor ARNULFO RODRIGUEZ ALBlNo, identificado con cedula de ciudadanía No.
93.373.829 expedida en lbagué por los siguientes hechos:

o lncumplimiento al artículo quinto de la Resolución DGL No. OOOO757 del l4 de diciembre
de 2007 , en lo concerniente a:

El titular de la Licencia Ambiental, como medida de compensación deberá sembrar ioo
árboles anuales de especies nativas de la Región, en el irea del proyecto, para un Total
de 3000 árboles al culminar los Treinta (30) años de Vigencia de ia Licencia Ambiental.

¡ lncumplimiento al artículo sexto de la Resolución DGL No. OO0O757 del 14 de diciembre
de 2007 , en lo concerniente a:

El titular de la Licencia Ambiental deberá contratar con una empresa o profesional idóneo
en el tema, la interventoría ambiental del proyecto, que tendrá como objetivo garantizar
la ejecuc!ón de las actividades incluidas en el plan de Manejo nmbientat-y aemás
obligaciones establecidas por la cAS; así mismo deberá presentar los reépectivos
informes en forma periódica, cada seis (6) meses, contados a part¡r de la fácha de
ejecutoría de esta providencia.

Parágrafo Primero: De acuerdo al parágrafo 1 del artículo 5 de Ia ley 1333 de Julio 21 de 2009
modificada por la Ley 2387 del25 de julio de 2024, se presume el dblo o la culpa del infractor,
por lo. tanto, la carga probatoria está a cargo de los invest¡gados y deben desviriuar que no son
infractores ambientales.

Parágrafo segundo: El expediente 0048-2006 estará a dispos¡ción del investigado y de
cualquier persona en los términos del artículo 36 de la Ley 1437 del 201 1.

Línea Gratuita 01800091 7600 . contactenos@car.gov.co

Que el artículo 24 numeral 2 del Acuerdo 256 de junio 26 de 2014, y Ia Resolución DGL No. 432
del 4 de noviembre de 2020, faculta a la Subdirección de Autoridad Ambiental para instruir y

.¡9 sustanciar los procesos sancionatorios a todo aquel que resulte responsable de los procesos de

.v .a.$vestigación por uso ilegal de los Recursos Naturales Renovab¡es, daño al ambiente o

§ incumFlimiento de las normas amb¡entales de conform¡dad con los procedimientos establec¡dos
\C en la ley y los reglamentos.

En mérito de lo expuesto,
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SEGUNDO: En orden a determinar con certeza los hechos indicados en la parte mot¡va de este
acto administrativo y los que sean conexos, constitutivos de infracción y completar los elementos
probatorios, se podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuac¡ones administrativas que
se estimen necesarias, pertinentes y conducentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333
del 21 de Julio de 2009 modificada por la Ley 2387 del25 de julio de 2024. Asim¡smo, para tal
efecto se tendrán como pruebas en la presente investigación administrativa de carácter
ambiental, las diligencias y/o actuaciones obrantes dentro del Expediente CAS 0048-2006.

TERCERO: Tener como interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme a lo
estipulado en los Artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993 y Artículo 20 de la Ley 1333 de 2009
modif¡cada por la Ley 2387 del 25 de julio de 2024 y para efectos del trámite de las pet¡c¡ones de
intervención aplicar lo señalado por el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993

CUARTO: Advertir al señor ARNULFO RODRIGUEZ ALBINO, que cualquier evento que
ocasione daño o afectación sobre los recursos naturales renovables o al med¡o amb¡ente deberá
ser informado de manera inmediata a la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS.

QUINTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de Proced¡m¡ento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese personalmente al señor ARNULFO
RODRIGUEZ ALBINO, quien podrá ser ubicado en la carrera 6 No. 3-7'1, del municipio de
Coromoro, o a través del correo electrónico siiesusdelriosas@qmail. com , o al abonado celular
3232046881 haciendo entrega de una copia para su conoc¡m¡ento, dejando la respectiva
constancia en el exped¡ente 0048-2006.

Parágrafo: De no ser pos¡ble la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo
d¡spuesto en los artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 1.

SEXTO: Comuniquese el presente acto administrativo al Procurador Judicial Ambiental y Agrario
de la ciudad de Bucaramanga de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, para su
conocimiento y fines pertinentes,

SÉPTIMO: Remítase copia de la presente Providencia a la Secretaría General de esta
Corporación, para que sea publicado de conformidad con lo dispuesto por el ¡nc¡so segundo del
Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

OCTAVO: Contra el presente Au no e recurso a conformidad con lo establec¡do
en el articulo 75 de la Ley 1437 2011

NOTIFÍQUESE, UBLIQU E PLASE

D AZGOM

Subdire dad Ambiental CAS

Línea Gratuita 01800091 7600 . contactenos@cas.gov.co
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